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Asunto: Proceso de Fiscalización - Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles - Centro
Comercial "La Manzana".
 
 
Señor Ingeniero
Carlos Andrés Yépez Díaz
Director Metropolitano
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
  
Reciba un cordial y atento saludo de todos quienes conformamos este Despacho; con base en mi facultad
fiscalizadora dispuesta en los artículos 86, 87, literal l), 88 literal d) del Código Orgánico de
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, en adelante COOTAD, en concordancia con los
artículos 16 y 17 de la Resolución de Concejo Metropolitano No. C 074-2016 vigentes, detallo lo 
siguiente: 
  
a) ANTECEDENTES JURÍDICOS: 
  
a.1.- Constitución de la República del Ecuador, en adelante Constitución: 
  
"Art. 33.- El trabajo es un derecho y un deber social, y un derecho económico, fuente de realización

personal y base de la economía. El Estado garantizará a las personas trabajadoras el pleno respeto a su

dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño de un trabajo

saludable y libremente escogido o aceptado.”; 
  
“Art. 34.- El derecho a la seguridad social es un derecho irrenunciable de todas las personas, y será

deber y responsabilidad primordial del Estado. La seguridad social se regirá por los principios de

solidaridad, obligatoriedad, universalidad, equidad, eficiencia, subsidiaridad, suficiencia, transparencia

y participación, para la atención de las necesidades individuales y colectivas. 
  
El Estado garantizará y hará efectivo el ejercicio pleno del derecho a la seguridad social, que incluye a

las personas que realizan trabajo no remunerado en los hogares, actividades para el auto sustento en el

campo, toda forma de trabajo autónomo y a quienes se encuentran en situación de desempleo.”; 
  
“Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: (…) 15. El derecho a desarrollar actividades

económicas, en forma individual o colectiva, conforme a los principios de solidaridad, responsabilidad

social y ambiental. (…)”; 
  
“Art. 264.- Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de

otras que determine la ley: (…) 1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes

planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,

provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. (…) 2.

Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón.”; 
  
“Art. 283.- El sistema económico es social y solidario; reconoce al ser humano como sujeto y fin;
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propende a una relación dinámica y equilibrada entre sociedad, Estado y mercado, en armonía con la

naturaleza; y tiene por objetivo garantizar la producción y reproducción de las condiciones materiales e

inmateriales que posibiliten el buen vivir. 
  
El sistema económico se integrará por las formas de organización económica pública, privada, mixta,

popular y solidaria, y las demás que la Constitución determine. La economía popular y solidaria se

regulará de acuerdo con la ley e incluirá a los sectores cooperativistas, asociativos y comunitarios.”; 
  
“Art. 284.- La política económica tendrá los siguientes objetivos: (…) 6. Impulsar el pleno empleo y

valorar todas las formas de trabajo, con respeto a los derechos laborales. (…) 7. Mantener la

estabilidad económica, entendida como el máximo nivel de producción y empleo sostenibles en el 

tiempo.”; 
  
“Art. 319.- Se reconocen diversas formas de organización de la producción en la economía, entre otras

las comunitarias, cooperativas, empresariales públicas o privadas, asociativas, familiares, domésticas,

autónomas y mixtas. 
  
El Estado promoverá las formas de producción que aseguren el buen vivir de la población y

desincentivará aquellas que atenten contra sus derechos o los de la naturaleza; alentará la producción

que satisfaga la demanda interna y garantice una activa participación del Ecuador en el contexto 

internacional.”; 
  
“Art. 325.- El Estado garantizará el derecho al trabajo. Se reconocen todas las modalidades de trabajo,

en relación de dependencia o autónomas, con inclusión de labores de autosustento y cuidado humano; y

como actores sociales productivos, a todas las trabajadoras y trabajadores.”; 
  
“Art. 326.- El derecho al trabajo se sustenta en los siguientes principios: (…) 7. Se garantizará el

derecho y la libertad de organización de las personas trabajadoras, sin autorización previa. Este

derecho comprende el de formar sindicatos, gremios, asociaciones y otras formas de organización,

afiliarse a las de su elección y desafiliarse libremente. De igual forma, se garantizará la organización de

los empleadores.”; y, 
  
“Art. 329.- Las jóvenes y los jóvenes tendrán el derecho de ser sujetos activos en la producción, así

como en las labores de autosustento, cuidado familiar e iniciativas comunitarias. Se impulsarán

condiciones y oportunidades con este fin. 
  
Para el cumplimiento del derecho al trabajo de las comunidades, pueblos y nacionalidades, el Estado

adoptará medidas específicas a fin de eliminar discriminaciones que los afecten, reconocerá y apoyará

sus formas de organización del trabajo, y garantizará el acceso al empleo en igualdad de condiciones. 
  
Se reconocerá y protegerá el trabajo autónomo y por cuenta propia realizado en espacios públicos,

permitidos por la ley y otras regulaciones. Se prohíbe toda forma de confiscación de sus productos,

materiales o herramientas de trabajo. 
  
Los procesos de selección, contratación y promoción laboral se basarán en requisitos de habilidades,

destrezas, formación, méritos y capacidades. Se prohíbe el uso de criterios e instrumentos

discriminatorios que afecten la privacidad, la dignidad e integridad de las personas. 
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El Estado impulsará la formación y capacitación para mejorar el acceso y calidad del empleo y las

iniciativas de trabajo autónomo. El Estado velará por el respeto a los derechos laborales de las

trabajadoras y trabajadores ecuatorianos en el exterior, y promoverá convenios y acuerdos con otros

países para la regularización de tales trabajadores.”. 
  
a.2.- Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en adelante 
COOTAD: 
  
“Art. 417.- Bienes de uso público. - Son bienes de uso público aquellos cuyo uso por los particulares es

directo y general, en forma gratuita. Sin embargo, podrán también ser materia de utilización exclusiva y

temporal, mediante el pago de una regalía. 
  
Los bienes de uso público, por hallarse fuera del mercado, no figurarán contablemente en el activo del

balance del gobierno autónomo descentralizado, pero llevarán un registro general de dichos bienes para

fines de administración. 
  
Constituyen bienes de uso público: (…) g) Las casas comunales, canchas, mercados, escenarios

deportivos, conchas acústicas y otros de análoga función de servicio comunitario;”; 
  
a.3.- Ley de Defensa y Desarrollo del Trabajador Autónomo y del Comerciante Minorista, en
adelante Ley del Trabajador Autónomo: 
  
“Art. 8.- Responsabilidad de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. Los gobiernos autónomos

descentralizados, en el ámbito de su competencia, incluirán dentro de sus planes, programas y proyectos

de desarrollo y en su presupuesto inmediato anual, partidas presupuestarias para la creación,

ampliación, mejoramiento y administración de los centros de acopio de productos, centros de

distribución y comercialización, pasajes comerciales, recintos feriales y mercados, en los cuales las y los

trabajadores autónomos y las y los comerciantes minoristas ejerzan sus actividades. Dichos

establecimientos, contarán con todos los servicios básicos, con centros de desarrollo infantil, comedores

populares, centros médicos, guarderías y centros de capacitación para las y los trabajadores autónomos

y las y los comerciantes minoristas. Para la creación, ampliación y mejoramiento de dichos espacios, se

socializará con los sectores involucrados. 
  
Igualmente, los gobiernos autónomos descentralizados, dentro de sus planes, programas y proyectos de

desarrollo y expansión urbana, planificarán, construirán y mantendrán la infraestructura física

adecuada para que operen los establecimientos señalados en el inciso anterior.”; y, 
  
“Art. 15.- Sanciones para las y los trabajadores autónomos y las y los comerciantes minoristas. Sin

perjuicio de las acciones administrativas, civiles o penales a que hubiere lugar, el órgano competente de

los gobiernos autónomos descentralizados que corresponda, establecerá las sanciones respectivas de

conformidad con la reglamentación que se dicte para el efecto, observando el derecho al debido proceso

y las disposiciones contenidas en la presente Ley.”. 
  
a.4.- Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, en adelante Código Municipal:  
  
“Artículo 2615.- Norma técnica de espacio público.- La norma técnica de espacio público se

desarrollará, modificará o actualizará en función a las categorías de los componentes, subcomponentes

y elementos del sistema del espacio público, y deberá cumplir por lo menos con las siguientes
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consideraciones, según el espacio público: 
  
a. Accesibilidad y circulación: Incluye la intermodalidad, accesibilidad universal, seguridad vial. 
b. Seguridad: Iluminación de calidad, espacios vivos y activos, y todas las estrategias de diseño urbano

que mejore la percepción de seguridad. 
c. Inclusión: Estrategias de diseño para Grupos de Atención Prioritaria (GAP) y en general, personas de

todas las edades y habilidades; espacios para la diversidad cultural. 
d. Cohesión social: Condiciones para espacios polifuncionales, lúdico, ocio, contemplación, encuentro,

recreación, culturales, otros. 
e. Ecología y ambiente: Equilibrio entre la infraestructura antrópica y patrimonio natural; estrategias de

diseño urbano sensible al agua; vegetación adaptada a espacios urbanos. 
f. Salud: Estrategias para disminuir el impacto de la alta radiación; respuesta y recuperación ante

cualquier tipo de emergencia sanitaria; así como también, los beneficios de la naturaleza para la salud

mental y otras. 
g. Confort: Confort térmico o protección o aprovechamiento frente a los diferentes tipos de climas;

confort acústico o mitigar el impacto de ruidos; espacio y mobiliario de estancia. 
h. Comercio: Establecer condiciones para mercados abiertos, ferias, kioskos u otro tipo de comercio que

se admita en el espacio público, así como la relación entre el comercio en espacio privado y espacio 

público.”; 
 
c) RELACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO REGISTRADO EN EL CONSEJO NACIONAL
ELECTORAL CON LA PRESENTE ACCIÓN DE FISCALIZACIÓN: 
  
La presente acción de fiscalización se fundamenta en el cumplimiento del Plan de Trabajo registrado en
el Consejo Nacional Electoral, cuya declaración de principios, entre otros, detalla los siguientes: 
  
c.1.- “(…) La solidaridad como marco de la construcción del sistema económico y social; (…)”; 
  
c.2.- “(…) La justicia social como horizonte permanente que guía las acciones en la generación de

oportunidades; (…)”; 
  
Además, se relaciona también con la consecución de los siguientes objetivos del mi Plan de Trabajo: 
  
c.3.- “(…) Objetivo General (…) Aportar a la construcción de un Distrito Metropolitano de Quito

vibrante, seguro, inclusivo y verde, con sistemas transparentes, efectivos y eficientes orientados al

cumplimiento de los derechos ciudadanos, mediante la construcción de instrumentos normativos locales

y la aplicación proactiva de acciones de fiscalización. (…)”. (Énfasis de negrita añadido); y, 
  
c.4.- “(…) Objetivos Específicos (…) 2. Promover el trabajo digno, la economía, los procesos

productivos y la innovación; 3. Promover el bienestar, los derechos y la protección social de la

población; (…)”. (Énfasis de negrita añadido). 
  
d) PETICIÓN CONCRETA: 
  
Con atribución de mi facultad fiscalizadora determinada en los artículos 86, 87, literal l), 88, literal d), del
COOTAD y de los artículos 16 y 17 de la Resolución de Concejo No. C 074-2016 vigentes, en
concordancia con mi Plan de Trabajo registrado en el Consejo Nacional Electoral, solicito lo siguiente: 
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d.1.- Informe pormenorizado de los antecedentes de dominio del Centro Comercial “La Manzana”, que
incluya, como mínimo: 
  
(i) Fechas y procesos jurídicos por medio del cual la planta central del Gobierno Autónomo
Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, asumió la titularidad de este Centro Comercial; 
 
(ii) Evidencia documental y administrativa de las transferencias de uso, custodia y administración que, a
lo largo del tiempo, se han registrado entre las diferentes entidades del Gobierno Autónomo
Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito; y, 
  
(iii) Informe pormenorizado de la situación jurídica y administrativa del Centro Comercial “La 

Manzana”. 
  
Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 
 
Atentamente, 
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